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Resumen 

El contrabando es un problema estructural que afecta negativamente a la economía 

boliviana (recaudación impositiva, desempleo, cierre de empresas y competencia desleal), 

Bolivia presenta vulnerabilidad ante el contrabando por su ubicación geográfica, a esto se 

suma que Bolivia tiene una de las normas contra el contrabando más permisivas entre seis 

países, tanto para tipificar el valor del delito como para establecer cuándo una persona 

debe ir a prisión, el contrabando Masivo y Hormiga se presenta principalmente en los 

departamentos de La Paz, Oruro, Santa Cruz y Tarija. La presente investigación es 

descriptiva, inductiva, cuali-cuantitativa, no experimental, que analizará la efectividad de 

la modificación del artículo 111 (Incentivo y Distribución) de la Ley Nro. 2494. Este 

estudio tomó como fuentes de información la revisión documental y entrevistas a expertos. 

De manera general, la modificación del artículo 111 tuvo efectos positivos para la lucha 

contra el contrabando, ya que se incrementó el número de denuncias, sentencias 

condenatorias y el número de operativos éxitos con mercancía decomisada; asimismo, en 

la segunda modificación se subsanó aspectos que no fueron contemplados en la primera 

modificación, tales como: la incorporación del código único de denunciantes y 10% en 
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efectivo cuando la mercancía no estuviera sujeta a importación, de esta manera, el 

incentivo como medida de lucha contra el contrabando trajo consigo una participación 

más amplia de la sociedad boliviana. Para realizar un análisis más profundo es necesario 

contar con información más detallada y completa para tener más certeza de la efectividad 

de la modificación del artículo 111 y plantear posibles mejoras.  

Palabras Clave: Contrabando, Incautación, denuncias por contrabando, evasión tributaria 

e incentivo. 

Abstract 

Smuggling is a structural problem that negatively affects the Bolivian economy (tax 

collection, unemployment, business closures and unfair competition), Bolivia is 

vulnerable to smuggling due to its geographical location, to this is added that Bolivia has 

one of the most permissive anti-smuggling regulations among six countries, both to typify 

the value of the crime and to establish when a person should go to prison, Massive and 

Ant smuggling occurs mainly in the departments of La Paz, Oruro, Santa Cruz and Tarija. 

The present research is descriptive, inductive, quali-quantitative, non-experimental, which 

will analyze the effectiveness of the modification of Article 111 (Incentive and 

Distribution) of Law No. 2494. This study used documentary review and expert interviews 

as sources of information. In general, the modification of article 111 had positive effects 

for the fight against smuggling, since it increased the number of complaints, convictions 

and the number of successful operations with confiscated merchandise; likewise, the 

second modification corrected aspects that were not contemplated in the first modification, 

such as: the incorporation of the unique code of complainants and 10% in cash when the 

merchandise was not subject to import, in this way, the incentive as a measure to fight 

smuggling brought about a broader participation of the Bolivian society. For a deeper 

analysis, more detailed and complete information is needed to have more certainty on the 

effectiveness of the modification of article 111 and to propose possible improvements. 

Keywords 

Smuggling, seizure, complaints for smuggling, tax evasion and incentive. 
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Introducción 

El contrabando es el tráfico ilegal de mercancías sin pagar tributos a la aduana, es una de 

las prácticas humanas más antiguas que con el pasar de los años ha ido evolucionando a 

otros métodos para enriquecerse hasta límites insospechados y continuar con esta 

actividad ilegal.  (Porcel , 2018) 

En el último estudio global de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económicos se evidenció que el contrabando alcanzó los 464 billones de dólares en 2019 

que representó el 2,5% del comercio mundial. (Asociación Nacional de Empresarios de 

Colombia, 2021) 

LATINOAMÉRICA, Según la Alianza Latinoamericana Anti contrabando, el comercio 

ilegal asciende a 210,000 millones de dólares por año, solo en Latinoamérica, que equivale 

al 2.0% del Producto Interno Bruto (PIB) de la región. (Círculo de Estudios 

Latinoamericanos, 2019) 

BOLIVIA, De acuerdo con (Porcel , 2018) el contrabando es un problema estructural que 

afecta negativamente a la economía boliviana, ya que el incremento es constante y 

perjudica la capacidad productiva de los distintos sectores del país; asimismo, se registra 

un crecimiento en el comercio informal, lo cual es un problema por sus implicaciones de 

orden ético, moral, económico y social.  

En este sentido, Bolivia al estar ubicado en el centro de Sudamérica y limitando con los 

países de Argentina, Brasil, Chile, Perú y Paraguay, cuenta con fronteras que sobrepasan 

los 6.000 kilómetros de extensión, esto demuestra la vulnerabilidad ante el contrabando 

en comparación con otros países. (Porcel , 2018) 

Conforme a los datos del Viceministerio de Lucha Contra el Contrabando, ingresan más 

de 1.500 productos de contrabando a Bolivia por los cinco países fronterizos, teles son:  

(Ruiz, 2021) 

➢ Frontera con Chile: ropa usada, línea blanca y negra, vehículos indocumentados 

y alimentos (Ruiz, 2021); asimismo, ingresan diversas frutas (Huanca, 2018) 
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➢ Frontera con Argentina: alimentos (trigo, harina, grano de maíz y soya) 

(Huanca, 2018), conservas, con bajos precios por la devaluación de su moneda  

(Ruiz, 2021). 

➢ Frontera con Paraguay: marihuana y cigarrillos (Ruiz, 2021). 

➢ Frontera con Brasil: alimentos (azúcar y arroz) (Huanca, 2018), vehículos 

robados y narcotráfico. Ingresan por ríos y rutas clandestinas (Ruiz, 2021). 

➢ Frontera con Perú: alimentos transgénicos y ropa con marcas falsificadas. 

(Ruiz, 2021), además papa y cebolla (Huanca, 2018). 

Además, en una investigación se identificaron más de 100 pasos ilegales y al menos el 

50% del contrabando que ingresa a Bolivia, es por la zona sur frontera con Argentina; los 

productos que ingresan al país sin pagar impuestos, son principalmente bebidas 

alcohólicas como la cerveza, en un ejemplo: en Argentina un producto cuyo costo equivale 

a bs 3, en Bolivia lo venden a bs 9, es decir, 2 veces más que su valor real  (Red Uno , 

2021). Según el analista ecónomico Jaime Dunn, el contrabando genera unos 3.200 

millones de dolares, con el estado Boliviano perdiendo al menos 650 millones de dolares 

anualmente por evacion fiscal y aranceles. (Mena M., 2022) 

El contrabando evade principalmente tres tributos que golpea fuertemente la oferta 

boliviana, el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el Impuesto al Consumo Específico 

(ICE) y el Gravamen Arancelario (GA), además, el especialista en comercio internacional, 

Jorge Dorado, mencionó que los contrabandistas evaden en promedio un 40% en 

impuestos el cual recae directamente en el precio de un producto. (Salinas, 2017) 

Los pequeños, micro y grandes empresarios aseguran que el comercio ilegal sigue 

desplazándose dentro del mercado nacional, esto ha provocado el cierre de empresas y la 

perdida de fuentes de trabajo de muchos bolivianos ( FmBolivia Digital, 2022), según 

datos de (Fundempresa, 2020), pasó de 13.300 nuevas empresas en 2009 a 14.501 en 2020, 

un incremento de tan solo 1.201 nuevas empresas, sin embargo, hasta el año 2020 cerraron 

5.480 empresas en Bolivia. Dicha situación va de la mano con el desempleo en Bolivia, 

en un estudio realizado por la Cámara de Industria, Comercio Servicios y Turismo de 
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Santa Cruz (CAINCO), mencionaron que al menos existen 125.000 empleos afectados a 

causa del contrabando ya que es difícil competir con precios bajos de los productos de 

contrabando (Hinojosa, 2021).       

Según un análisis comparativo realizado por la Cámara de Industria, Comercio y Servicios 

de Santa Cruz, Bolivia tiene una de las normas contra el contrabando más permisivas entre 

seis países, Colombia, Chile, Ecuador, México y Paraguay, tanto para tipificar el valor del 

delito como para establecer cuándo una persona debe ir a prisión. (Página Siete, 2021) 

En base a lo mencionado anteriormente, de acuerdo a los datos e información respecto al 

contrabando se establece que Bolivia cuenta con varias normativas (Leyes, Decretos, 

Resoluciones, entre otros) para erradicar y reducir el contrabando, además no existen 

estudios o investigaciones respecto al análisis o incidencia de la modificación del artículo 

111 de la Ley 2492 referente al incentivo a denunciantes.  

La investigación tiene como objetivo establecer la efectividad del incentivo a 

denunciantes como medio para la lucha contra el contrabando (modificación del artículo 

111) respecto al incremento de la incautación de bienes por denuncias de contrabando.  

Para ello, es necesario analizar los aspectos generales de la modificación del artículo 111 

de la Ley 2492, explicar el comportamiento de ingresos económicos por recaudación de 

contrabando antes y después de la modificación del artículo 111 de la Ley 2492, establecer 

la frecuencia de las denuncias por contrabando por periodos y describir las formas de 

contrabando que ingresa al país actualmente (Masivo, Hormiga y Técnico). 

La Hipótesis es el alto incremento de la incautación de bienes por denuncias de 

contrabando a causa de la modificación del artículo 111 de la Ley 2492 referente al 

incentivo a denunciantes. 

 Marco Teórico 

Marco Conceptual  

A continuación, se presentará conceptos para una mejor comprensión del tema:  
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Importación, “Es la operación mediante la cual se somete a una mercancía extranjera a la 

regulación y fiscalización tributaria, para poderla después libremente destinar a una 

función económica de uso, producción o consumo” (Witker Velásquez , 2011) 

Aduana, Según la Ley General de Aduanas 1990, en su artículo 3 menciona que la Aduana 

Nacional es la institución encargada de vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las 

fronteras, puertos y aeropuertos del país, intervenir en el tráfico internacional de 

mercancías para los efectos de la recaudación de los tributos que gravan las mismas y de 

generar las estadísticas de ese movimiento, sin perjuicio de otras atribuciones o funciones 

que le fijen las leyes. (Aduana Nacional, 2022) 

Control aduanero, “La Organización Mundial de Aduanas (OMA), define el control 

aduanero como todas aquellas medidas aplicadas a los efectos de asegurar el cumplimiento 

de las leyes y reglamentos de cuya aplicación es responsable la Aduana.”  (Valencia 

Lopez, 2021) 

Defraudación aduanera, “Corresponde al ingreso o salida de mercancías en el territorio 

aduanero nacional con presentación y declaración, pero que por maniobras fraudulentas 

se altera la información que se le presenta a la autoridad aduanera.” (Salazar Méndez, 

2015) 

Contrabando, Según la Ley General de Aduanas, “es una actividad ilícita que consiste en 

extraer del (o introducir) al territorio aduanero nacional clandestinamente mercaderías, sin 

la documentación legal, en cualquier medio de transporte… que evade intencionalmente 

el pago de tributos.” (Dirección General de Análisis Productivo, 2020), además por la 

comercialización en el mercado interno se obtiene ganancias ilegales y provoca 

competencia desleal a la producción nacional a las importaciones legales. (Dirección 

General de Análisis Productivo, 2020)  

Según el ex viceministro de Lucha Contra el Contrabando, Gonzalo Rodríguez, “existen 

tres categorías de contrabando con características muy definidas: masivo, técnico y 

hormiga.”  (Ruiz, 2021) 
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Tipos de contrabando:  

Contrabando masivo: Es cometido por grupos que operan y se desplazan por las fronteras 

en caravanas de 10 a 40 camiones, estos cuentan con telefonía satelital, comunicación de 

última generación e incluso armamento de guerra, con el fin de resguardar la mercadería 

ilegal y comunicarse con todos los que operan y colaboran en esta actividad ilícita a gran 

escala (Quisbert, Masivo, hormiga y técnico, las 3 formas en que ingresa el contrabando 

a Bolivia, 2021).  

Contrabando Técnico: Se refiere al uso de documentos falsificados de la Aduana, de 

acuerdo con (Soriano, Controles aduaneros perfeccionados, 2015) el contrabando técnico 

es la defraudación aduanera, este tipo de contrabando ingresa y cumple con todos los pasos 

aduaneros formales (aparentemente). 

Contrabando Hormiga: Es una activad en la que se contrata a muchas personas en 

cualquier país vecino para que ingresen a Bolivia mercadería ilícita llenando depósitos o 

camiones (Periódico Ahora el Pueblo, 2021). Asimismo, según (Soriano, Controles 

aduaneros perfeccionados, 2015)  este tipo de contrabando se caracteriza por transportar 

poca cantidad de mercancías, por consiguiente, su pérdida es menor.  

Evasión Tributaria, “La evasión, en cambio, refiere a las maniobras utilizadas por los 

contribuyentes para evitar el pago de impuestos violando para ello la ley. En la evasión 

tributaria no se cumple con la ley. La acción es ilegal.” (Salazar Méndez, 2015) 

Incautación, Según Guillermo Cabanellas es la forma de posesión forzosa que la autoridad 

judicial o de otra especie, hace de los bienes poseídos ilegalmente precisos para una 

garantía o resarcimiento, el estado lo incauta de tal forma que cree un beneficio para el 

interés público. (Club Ensayos, 2013) 

Denuncia, de acuerdo con Guillermo Cabanellas de Torres es el acto por el cual se da 

conocimiento a la autoridad, por escrito o verbalmente, de un hecho contrario a las leyes, 

con objeto de que ésta proceda a su averiguación y castigo. (Vega, 2020 ) 

Incentivo, según Paul Krugman un incentivo es una motivación para que una persona 

realice ciertas acciones (Universidad Francisco Marroquín, s.f.). “El incentivo es la 

http://leyderecho.org/author/guillermocabanellasdetorres/
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promesa de una compensación por realizar cierta acción que desea quien ofrece el 

incentivo” (Gorbaneff, Torres, & Cardona, 2009) 

Marco Legal 

La base legal es fundamental en esta investigación ya que se encuentra la modificación 

del artículo 111 de Ley 2492; asimismo, se describe las diferentes leyes, códigos y 

decretos bolivianos que ayudan a la lucha contra el contrabando:  

1. Constitución política del Estado Plurinacional de Bolivia 

Queda estipulado en el Artículo 325. El ilícito económico, la especulación, el 

acaparamiento, el agio, la usura, el contrabando, la evasión impositiva y otros delitos 

económicos conexos serán penados por ley.  

2. 28 de julio de 1999 Ley N° 1990 - Ley General de Aduanas  

Regula el ejercicio de la potestad aduanera y las relaciones jurídicas que se establecen 

entre la Aduana Nacional y las personas naturales o jurídicas que intervienen en el ingreso 

y salida de mercancías del territorio aduanero nacional.  

De acuerdo al artículo 37 dentro de las atribuciones del directorio de la Aduana esta 

aprobar iniciativas para la lucha contra el contrabando; asimismo el artículo 181 detalla 

cuando se considera contrabando. La Ley tipifica al contrabando como un delito tributario. 

3. 2 de agosto de 2003, Ley Nº 2492 - Código Tributario Boliviano  

Es necesario indicar que se extraerá la parte más importante de la sección VII Ejecución 

Tributaria, respecto al artículo 111° (Remate): “La enajenación de los bienes 

decomisados, incautados, secuestrados o embargados se ejecutará mediante acto de remate 

en subasta pública…”. “En materia aduanera la base del remate de mercancías será el 

valor CIF de importación rebajado en un cuarenta por ciento (40%) ...” 

Más adelante se analizará y describirá de manera más amplia sobre la modificación del 

presente artículo.  

4. 11 de diciembre de 2012 Ley Nº 317 - Ley Del Presupuesto General Del Estado  
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De igual manera se mencionará la parte más importante de la 1ra modificación al Artículo 

111° (Denuncia y Distribución): “Las mercancías decomisadas aptas para el consumo y 

no sujetas a prohibición específica para su importación, serán entregadas con posterioridad 

al Acta de Intervención, a título gratuito, exentas del pago de tributos…” 

5. 13 de septiembre De 2017, Ley N° 975 - Ley De Modificaciones Al 

Presupuesto General Del Estado  

La segunda modificación al Artículo 111. (Denuncia y Distribución): se basa en: “Las 

mercancías que se encuentren prohibidas de importación conforme a normativa específica, 

aquellas que no sean susceptibles de división o partición, las que no puedan ser sujetas a 

certificación y las que necesiten una autorización previa…” “la Aduana Nacional 

entregará al denunciante de la comisión del ilícito, el monto de dinero en efectivo y en 

moneda nacional equivalente al diez por ciento (10 %) del valor de las mercancías". 

Métodos   

La presente investigación tiene un diseño de investigación no experimental, con un 

enfoque cuali-cuantitativo, descriptivo, inductivo ya que se analizará la modificación del 

artículo 111, para ello se utilizarán las siguientes técnicas de recolección de datos, tales 

son:  

Revisión Documental (Fuente secundaria): Documentos oficiales de la Aduana Nacional, 

cartillas del Ministerio de Economía y Finanzas Publicas, noticias del Viceministerio de 

Lucha contra el Contrabando, publicaciones de Periódicos y Tesis de Grado.  

Entrevista semi - estructurada a Expertos (Fuente Primaria): Para la recolección de 

información primaria se acudió a entrevistas estructuradas para conocer criterios sobre la 

modificación del artículo 111. Las entrevistas se realizaron a 3 expertos en el tema del 

contrabando, tales son: Viceministro de Política Tributaria, Lic. Jhonny Cristian Morales 

Coronel, Ex Servidora Pública de la Gerencia Regional La Paz de la Aduana Nacional, 

Abogada Julia Quisbert y el Director General de Asuntos Arancelarios y Aduaneros, 

Abogado Reynaldo Cabrera Aguilar. 
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Se realizó una comparación interanual con el objetivo de medir las variaciones, de: 

crecimiento o decrecimiento de las denuncias, incremento o decremento de la incautación 

de bienes, ingresos económicos por recaudación de contrabando y demás. Se utilizó la 

herramienta Excel para representar y recolectar la información correspondiente.  

Resultados  

Es necesario hacer hincapié en la descripción del artículo 111 de la Ley Nro. 2492 del 

código tributario y sus dos modificaciones para comprender este método de lucha contra 

el contrabando.  

• 2 de agosto de 2003, Ley Nº 2492 - Código Tributario Boliviano  

El código establece principalmente procedimientos jurídicos del sistema tributario, 

además los tributos aduaneros dispuestos por ley dentro del territorio nacional. Es 

necesario aclarar que en el artículo 148, parágrafo 3, menciona que en tema de 

contrabando no se admiten medidas sustitutivas a la detención preventiva, además 

menciona que existen 2 tipos de ilícitos tributarios el contravencional y el delito, por otra 

parte, la causa de exclusión de responsabilidad, se da cuando el transportador (chofer) 

desconoce el acto delictivo del pasajero, artículo 153.  

Dentro de la sección VII, se encuentra el articulo 111 Remate, el cual fue modificado 

posteriormente; este consiste en la transferencia de bienes incautados que se realiza 

mediante un acto de remate en una subasta pública; antes de la adjudicación de bienes, 

existe la posibilidad de liberar los bienes embargados, pagando la deuda tributaria y los 

gastos incurridos, sin embargo, queda prohibido adquirir bienes que se enajenen ya sea 

por medidas precautorias o coactivas, por personas que hayan intervenido en la ejecución 

tributaria y en el caso de que participara una persona que aparenta actuar por cuenta propia 

pero interviene por otra persona, es sancionado con la nulidad de la adjudicación; el remate 

de bienes se realizará por la Administración Tributaria directa o por terceros, además 

establecerá el lugar, plazos y forma del remate para lograr el mayor beneficio para el 

Estado; la base del remate de mercancías es el valor real de la mercancía de importación 

CIF rebajando el 40% (cual sea el estado de la mercancía), una vez adjudicado debe asumir 
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por cuenta propia el pago de los tributos aduaneros de importación, esta debe ser 

acompañada por el acta de adjudicación aprobada y continuar con el cumplimiento de las 

formalidades para el despacho aduanero; el procedimiento de remate se sujetara a una 

reglamentación especifica.  

• 11 de diciembre de 2012 Ley Nº 317 - Ley Del Presupuesto General Del Estado  

La Ley N° 317 es una ley de índole económica para aprobar el PGE de la gestión 2013; 

asimismo, la Disposición Adicional Décima Cuarta modifica el Artículo 111° de la Ley 

N° 2492, Código Tributario Boliviano, que en un inicio se presenta como REMATE y 

posteriormente como DENUNCIA Y DISTRIBUCIÓN.  

Según el Director General de Asuntos Arancelarios y Tributarios, Reynaldo Cabrera 

Aguilera el principal motivo para modificar el artículo 111 fue el tema del remate pues 

esta no era muy efectiva ya que para hacer un remate se tenía que cumplir varios pasos 

procedimentales y esto causaba que los recintos aduaneros se congestionen, por otra parte 

el Viceministro de Política Tributaria, Lic. Jhonny Cristian Morales Coronel, menciona 

que la modificación  fue para hacer de la lucha contra el contrabando una política masiva 

de participación con los demás actores, en un ejemplo, cuando el estado deja de recaudar 

Bs 1 por impuestos (tributo omitido por contrabando), pierde el dinero no solo el estado, 

sino también las gobernaciones, municipios y universidades públicas, porque disminuye 

el porcentaje de la coparticipación. 

La denuncia y distribución consiste en la entrega de mercancías decomisadas a las 

personas o comunidades denunciantes, siempre que dichas mercancías sean aptas para su 

uso y consumo y no estén sujetas a prohibición específica para su importación. Además, 

está exenta de pagos tributarios o por almacenaje, es entregado a título gratuito. La 

distribución de la mercancía decomisada es, 20% para la persona individual y 40% para 

la comunidad denunciante; 10% para el municipio donde se descubra el hecho ilícito y 

finalmente en el caso de productos alimenticios, 70% y 50% para entidades públicas 

encargadas de su comercialización. En ese sentido, para una mejor comprensión, a 

continuación, se presentará el siguiente cuadro:   
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Tabla 1 Distribución de la mercancía decomisada (en porcentaje) - Ley Nro. 317 

Fuente: Elaboración Propia en base a la cartilla informativa del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas 

 

En el caso que las mercancías requieran de certificados sanitarios, fitosanitarios u otras 

certificaciones, la administración tributaria aduanera solicitará la certificación oficial en 

un plazo no mayor a tres días hábiles, sin costo y bajo la responsabilidad del Ministerio 

cabeza de sector.  

La Aduana Nacional entregará mercancías que demanden autorizaciones previas a las 

autoridades o entidades competentes a título gratuito, exentas de pagos tributarios, 

servicio de almacenaje y de otros gastos, en un plazo de tres días hábiles, de esta manera 

la aduana también entregará notas de crédito fiscal a denunciantes y al municipio donde 

se descubra la comisión del ilícito en un plazo máximo de 3 días por concepto de 

distribuciones en porcentajes. 

• 13 de septiembre De 2017, Ley N° 975 - Ley De Modificaciones al Presupuesto 

General Del Estado  

Con el antecedente de la primera modificación al artículo 111 de la Ley Nº  2492, a través 

de Ley Nº 317 de 11 de diciembre de 2012, en fecha 13 de septiembre de 2017, es 

nuevamente modificado mediante Ley Nº 975, misma que en la Disposición Adicional 

Quinta, habiendo evidenciado las limitantes de la primera modificación, se consideró las 

mercancías que no fueren susceptibles de entrega bajo los siguientes aspectos: mercancías 

que se encuentran prohibidas de importación (Ej. Cigarrillos, Vehículos indocumentados, 

bebidas alcohólicas, ropa usada, etc.), que no son aptos de división o partición, que no son 

sujetas a certificación o que requiera de autorizaciones previas (Ej. Medicamentos, 

Denunciante 
Incentivo al 

Denunciante 

Incentivo al Municipio 

(hecho ilícito) 

Entidad Pública 

(alimentos) 
Total 

Persona 

individual  
20% 10% 70% 100% 

Comunidad  40% 10% 50% 100% 
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Plaguicidas, etc.), para ello se estableció un incentivo económico equivalente al 10 % del 

valor de las mercancías decomisadas valorado por la administración aduanera. 

Las mercancías decomisadas aptas para su uso y consumo, serán entregadas con 

posterioridad al Acta de Intervención, a título gratuito, exentas de tributos, sin pago por 

servicio de almacenaje y de otros gastos, es necesario resaltar la eliminación del punto 2, 

donde mencionaba la distribución del 10% para el municipio donde se descubriera el 

hecho ilícito, entonces la distribución queda de la siguiente manera: 20% para la persona 

individual y 40% para la comunidad denunciante; en el caso de productos alimenticios 

80% y 60% respectivamente a la entidad pública encargada de su comercialización, a 

continuación se presenta un gráfico para una mejor comprensión:   

Ilustración 1 Distribución de mercancía entregada - Ley Nro. 975 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia en base a la cartilla informativa del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas 

 

En el caso de que las mercancías requieran certificados sanitarios, fitosanitarios, de 

inocuidad alimentaria u otras certificaciones para el despacho aduanero, la administración 

tributaria aduanera, solicitará una certificación en un plazo máximo de tres días hábiles 

sin costo y bajo responsabilidad del Ministerio cabeza de sector.   

De acuerdo a la descripción de los aspectos generales de la modificación del artículo 111 

de la Ley 2492, se pudo analizar que la primera modificación tuvo limitantes; por 

ejemplo, la mercancía que no fuere susceptible a división o partición, que no esté sujeta a 

certificación o que necesiten una autorización previa, impedía lograr el objetivo de dar 

incentivo al denunciante, además la identidad expuesta del denunciante, provocó poca 

motivación a los posibles denunciantes de contrabando, fue de esta manera que en la 

segunda modificación se incorpora los siguientes puntos: incentivo económico del 10 % 

del valor de las mercancías decomisadas para mercancías prohibidas de importación, 

La Mercancía 
Decomisada, 
se entrega: 

20% al denunciante 

individual 

40% a la comunidad 

denunciante  

80% a la Entidad Pública encargada 

de su comercialización. 

60% a la Entidad Pública encargada 

de su comercialización. 
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código único para los denunciantes y la eliminación del 10% como incentivo a 

municipios, de esta manera se consolida esta política de lucha contra el contrabando. Un 

punto importante a resaltar en base a las entrevistas a expertos fue el Código único del 

denunciante, este código no se contempló en la primera modificación (2013), lo que 

implicó que los denunciantes fueran expuestos ante grupos criminales de contrabandistas, 

ya en la segunda modificación (2017) se contempla el Código Único garantizando la 

identidad del denunciante.  

El procedimiento de la denuncia por contrabando es de la siguiente manera: 

Se presenta la denuncia cuando se tenga al menos uno de los siguientes datos:     

• Dónde se depositan mercancías de contrabando 

• Cuando llegará al país mercancías de contrabando (por vía terrestre, aérea, fluvial). 

• Lugar y momento que pasarán camiones con mercancías de contrabando. 

• Dirección de depósitos de hidrocarburos o mercancías prohibidas de exportación. 

(Aduana Nacional, 2019) 

Una vez que se tenga la información del contrabando, en primera instancia se debe llamar 

a la línea gratuita 800106262, la cual está habilitada las 24 horas para recibir la denuncia 

inicial de contrabando, posteriormente para formalizar la denuncia se debe llenar a 

manuscrito el FORMULARIO ÚNICO DE DENUNCIA el cual se puede descargar en 

la página oficial de la Aduana Nacional, descrito como “denuncia del contrabando”, esta 

debe estar respaldada con  información exacta y fidedigna, dicho formulario será 

resguardado por el servidor público responsable de la recepción de la denuncia. Para llenar 

el formulario, el denunciante debe identificarse con: nombre completo, número de cédula 

de identidad u otro documento que le identifique, sin embargo, este no será publicado en 

ningún documento de la Aduana Nacional y se le proporcionara un Código único.  

Es importante indicar que las personas que no pueden recibir el incentivo son: los 

servidores públicos, funcionarios de empresas donde el estado tenga participación 

mayoritaria, miembros de la fuerza armada y policía nacional ya que tienen la obligación 

de denunciar sin ser favorecidos. (Aduana Nacional, 2019) 
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Operativos de Lucha contra contrabando 

Figura 1 Cantidad de operativos con incautación de mercancía de contrabando 2009-2021 

Fuente: Elaboración Propia en base Informe de Gestión 2019 de la Aduana Nacional; Anexo 2022 

 

Según los datos obtenidos, la cantidad de operativos exitosos han evolucionado de forma 

creciente con algunas con caídas significativas en los años 2014 y 2020; destacar que 

dichos operativos han sido realizados por la Aduana Nacional, Viceministerio de Lucha 

contra el Contrabando, Fuerzas Armadas y la Policía Nacional (Aduana Nacional, 2019), 

en el 2013 el articulo 111 sufre la primera modificación y el 2017 la segunda, donde se 

puede observar cierto incremento de operativos.  

Recaudación total por concepto de remates por internet 

Figura 2 Remates por Internet (en Bs) 

Fuente: Elaboración Propia en base al Informe de Gestión de 2013 de la Aduana Nacional 
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Resaltar que los presentes datos son preliminares. Hasta el 2012 las recaudaciones por 

concepto de Remate mostraban un comportamiento ascendente, pasando de Bs 27.812.309 

en 2011 a Bs 43.297.527 en 2012, con un incremento de Bs 15.485.218. Recalcar que en 

el año 2013 el articulo 111 sufre la primera modificación.  

Incentivo a la denuncia entregado por gestión 

Figura 3 Incentivos entregados en Bs 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia en base al Informe proporcionada por el Viceministerio de Política Tributaria 

Según la información proporcionada, no se cuenta con datos de los años 2013, 2014, 2015, 

2016 y 2017. La cantidad de incentivos es por el valor de la mercancía y del efectivo 

entregados a denunciantes, se puede observar un comportamiento ascendente, el 2020 con 

una caída, esto debido al confinamiento a causa de la Pandemia (Covid-19). Sin embargo, 

no se cuenta con los montos de las Subastas públicas de mercancías por contrabando.  

 

Cantidad de denuncias por contrabando  

Figura 4 Denuncias registradas entre 2013 - 2021 

Fuente: Elaboración propia con base nota periodística y Anexo 2022 de la Aduana Nacional de Bolivia 
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El dato de la gestión 2013 es preliminar, extraída hasta el mes de marzo de una nota 

periodística “La Razón1”, ya que no se cuenta con la información exacta de dicho año; el 

dato del año 2014, es de la misma manera preliminar, extraída de la nota periodística 

“Página Siete2”; en la gestión 2015 no se tiene información alguna, es por tal motivo que 

se aplica la ecuación estadística “Media Aritmética” X2015=(X2014 + X2016)/2, con el 

objetivo de calcular un valor representativo; a partir de la gestión 2016 al 2021 son datos 

oficiales de la Aduana Nacional (Véase Anexo 1); asimismo, es menester destacar la 

evolución ascendente de las denuncias, siendo el año 2021 con mayor número de 

denuncias, haciendo una diferencia de 1.287 denuncias en comparación del año 2020. 

Número de sentencias condenatorias 

Figura 5 Sentencias condenatorias (2013 - 2021) 

Fuente: Elaboración Propia a partir del Anexo 2022 de la Aduana Nacional  

 

En los años 2013, 2014 y 2016 no existen sentencia, a partir del año 2015 al 2021 se 

observa nuevamente un comportamiento ascendente, donde el año 2021 es la cantidad 

máxima de sentencias condenatorias3.  

Según Reynanldo Cabrera, el comportamiento de las sentencias condenatorias por 

contrabando puede ser contravencional o delito al mismo tiempo, en síntesis, es delito de 

contrabando cuando sobrepasa los 200.000 UFVs de tributo omitido y contravencional 

cuando el tributo omitido es menor a 200.000 UFVs, esto va de la mano con el tipo de 

 
1 Aduana procesa las primeras cinco denuncias de contrabando tras anuncio de recompensa - La Razón | 
Noticias de Bolivia y el Mundo (la-razon.com) 
2 Las personas denunciaron 78 casos de contrabando en 2014 - Diario Pagina Siete 
3 Código de Procedimiento Penal, Artículo 365.- Se dictará sentencia condenatoria cuando la prueba aportada 
sea suficiente para generar en el juez o tribunal la convicción sobre la responsabilidad penal del imputado. 
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https://www.paginasiete.bo/economia/2015/2/19/personas-denunciaron-casos-contrabando-2014-47703.html
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contrabando masivo y principalmente con el contrabando hormiga que actualmente está 

creciendo más. Procesar judicialmente por delito de contrabando requiere mucho tiempo, 

meses incluso años, motivo por el cual se opta por la Vía administrativa ya que se puede 

agilizar una resolución sancionatoria, esto beneficia no solo a la institución sino también 

al denunciante.  

En Código Tributario establece, que para aplicar sanciones por concepto de contrabando 

el valor de los tributos omitidos de la mercancía decomisada deberá ser mayor a 200.000 

UFV’s, solo en ese caso tendrá privación de libertad de 8 a 12 años (Impuestos Nacionales, 

2021). Sin embargo, desde el año 2003 tuvo varios ajustes, tales son:  

Tabla 2 Modificaciones al artículo 181 del Código Tributario Boliviano (CTB) 

Fuente: Elaboración Propia a partir de la nota periodística “Los Tiempos” 

En el estudio realizado por la Cámara de Industria, Comercio Servicios y Turismo de 

Santa Cruz (CAINCO), “Contrabando, estado actual, análisis y propuestas”, señala que 

con la actual normativa es difícil procesar a los contrabandistas por contrabando delictivo, 

en un ejemplo del ex Jefe de Representaciones Empresariales, Ian Miranda, en 2003 si un 

contrabandista ingresaba ilegalmente 14 televisores (c/u 1.000 dólares) valuado en 

13.367,7 dólares era juzgado por delito de contrabando, en 2021 no tiene riesgo de ser 

imputado, salvo que sea mayor a 690 televisores (Hinojosa, 2021). Según una ex autoridad 

de la Aduana Nacional, mencionó que una de las principales razones por las cuales se 

elevó la sanción de 10.000 a 200.000 UFV’s fue para evitar un colapso en el sistema 

judicial, ya que con 10.000 UFV habría que interponer muchas demandas y por ende 

muchos juicios, jueces y fiscales no abastecerían (Página Siete, 2021).  

Años  UFV’s Años de Cárcel 

2003 >    10.000 3 a 6 

2008 > 200.000 3 a 6 

2010 > 200.000 5 a 10 

2011 >    50.000 5 a 10 

2012 > 200.000 5 a 10 

2018 > 200.000 8 a 12  
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Cantidad de denuncias por Tipo de denunciante 

Figura 6 Tipos de denunciantes 

Fuente: Elaboración Propia a partir del Anexo 2022 de la Aduana Nacional 

Conforme a la Figura 6, las denuncias con incentivos entregados a personas individuales 

fueron constantes en comparación a las comunidades denunciantes, ya que solamente en 

el año 2020 hubo una denuncia por contrabando.  

Formas de contrabando que ingresa al país actualmente (Masivo, Hormiga y Técnico) 

Según el viceministro de Política Tributaria Jhonny Aguilar, la forma de contrabando se 

puede analizar según la región, es decir, por el lado del Occidente (Potosí, Oruro y La Paz, 

frontera con Chile), se ve un contrabando masivo donde ingresan grandes camiones con 

grandes dimensiones, asimismo, la particularidad es que ingresan principalmente 

mercancías como vehículos robados, productos de línea negra (equipos de música, 

televisores, etc), línea blanca (electrodomésticos, lavadoras, etc), línea plateada (celulares, 

tablets, etc). En cambio, por el lado del Oriente (Yacuiba, Bermejo o Villazón, Puerto 

Quijarro y Puerto Suarez, frontera con Brasil y Argentina), se encuentra más un 

contrabando hormiga, que son aquellas personas que trasladan mercancía de contrabando 

en pequeñas cantidades para depositar en almacenes del lado boliviano, la característica 

esta región es que existe principalmente contrabando de alimentos, bebidas alcohólicas y 

gaseosas, posteriormente esta mercancía la comercializan a precios bajos en diferentes 

municipios. Al respecto el Director General de Asuntos Arancelarios y Aduaneros, 
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Reynaldo Cabrera menciona que los departamentos por donde ingre más mercancía de 

contrabando son La Paz, Oruro, Santa Cruz y Tarija. 

Discusión  

La efectividad de la modificación del artículo 111 de la Ley Nro. 2492 fue moderada ya 

que se evidenció un incremento del 44,53% en la incautación de mercadería de 

contrabando (Figura 1) entre las gestiones 2013 (primera modificación) – 2021, y el 

comportamiento de las denuncias fue ascendente partiendo de 5 denuncias en 2013, 

llegando a 2.029 denuncias en 2021. Además de acuerdo con el entrevistado Reynaldo 

Cabrera se entregaron casi 3.8 millones de Bs mercancía y dinero en efectivo; asimismo, 

como se muestra en la Figura 3, la entrega de incentivos fue constante entre 2018 - 2021, 

por lo tanto, se e puede atribuir una mayor cantidad de denuncias gracias a los incentivos 

que se les da a los denunciantes.  

De acuerdo con lo mencionado anteriormente respecto a la modificación del artículo 111 

de la Ley Nro. 2492, se puede mencionar los siguientes puntos.  

• Aspectos generales de la Modificación, en base al análisis realizado, se puede 

determinar que la modificación ha sido favorable para la lucha contra el 

contrabando, sin embargo, esta política de lucha contra el contrabando con la 

inclusión de la sociedad boliviana a través de incentivos tarda mucho en 

consolidarse, por lo que los resultados mostrados en la investigación aún son 

el inicio de la implementación y ejecución de la modificación, por tal motivo 

se realizó una segunda modificación en el año 2017 para cubrir algunas 

falencias de la primera modificación, no descartando que se puedan seguir 

complementando aspectos que puedan ayudar a mejorar la eficiencia del 

articulo modificado, como: habilitar nuevos mecanismos para la denuncia por 

contrabando por el miedo constante que tienen los denunciantes (de acuerdo a 

los expertos entrevistados); definir indicadores específicos (frecuencia de 

denuncias, tipo de denunciantes, denuncias por regiones, tipo de mercancía 

decomisada, valuación en Bs de mercancía decomisada, forma de contrabando 
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que ingresa al país) con el objetivo de almacenar una Base de Datos ordenada 

para tener el control de la eficiencia de la política como tal para gestiones 

futuras y también para las gestiones pasadas, ya que solo se cuenta con datos 

preliminares y no así oficiales, la falta de información ordenada dificulta el 

control y sesga la información para la toma de decisiones respecto a futuras 

medidas para la lucha contra el contrabando.  

• Los ingresos económicos por recaudación de contrabando antes de la 

modificación del Artículo 111 de la Ley Nro. 2492 no tenía una distribución 

publica directa, sino el impuesto omitido iba al estado; por otro lado después 

de la modificación al artículo, una parte de la mercancía incautada (20% de la 

mercancía decomisada para la persona natural y/o 10% en efectivo cuando la 

mercancía no estuviere sujeta a importación) beneficia de manera directa al 

denunciante y este monto fue incrementándose como se muestra en la Figura 

3, esto implica una vez más que el incentivo ha causado un efecto positivo en 

la cantidad de denuncias y en la mercadería incautada. Una de las diferencias 

entre el articulo 111 y sus modificaciones, son las subastas públicas, que antes 

se denominaba Remate.  

• El incentivo por denuncias de contrabando ha provocado un incremento 

significativo respecto a la cantidad de denuncias, esto puede estar relacionado 

a que según (Gorbaneff, Torres, & Cardona, 2009) para que las personas 

realicen ciertas acciones deben ser motivadas con una compensación, en este 

caso con un incentivo en mercadería y/o efectivo, esta medida trajo consigo 

una participación más amplia de la sociedad boliviana para combatir el 

contrabando, si bien es complicado crear una cultura de denuncias en la 

sociedad boliviana, se tienen avances significativos, según Reynaldo Cabrera. 

También podemos resaltar el incremento de las sentencias condenatorias a raíz 

de las denuncias, sin embargo, las sentencias condenatorias se dan únicamente 

cuando se comete delito de contrabando lo que implica que el tributo omitido 

debe ser mayor a los 200.000 UFVs, esto impide que las personas que ingresan 
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mercancía de contrabando menor a 200.000 UFVs no sean juzgados y/o 

procesados lo cual implica que la mayor parte del contrabando sea en menores 

proporciones y de manera más frecuente, pero con el mismo resultado, un daño 

económico al país.  

• Por último, las mercancías de contrabando que ingresan a Bolivia son 

principalmente por dos medios el Masivo y hormiga, sin embargo, no se tiene 

registro de mercancía que haya ingresado por contrabando Técnico. Según 

(Soriano, Controles aduaneros perfeccionados, 2015), en Ecuador, si se 

encuentra mercancía por contrabando hormiga menor a $us 3.540, se decomisa 

la mercadería y además ponen una sanción pecuniaria; sin embargo, en Bolivia 

simplemente se decomisa la mercancía y no existe una sanción, por tal motivo 

esta situación induce a que más personas opten por el contrabando hormiga, 

según Reynaldo Cabrera. Es fundamental que se imponga una sanción para 

aquellas personas que ingresan mercancía por contrabando hormiga; 

conjuntamente es necesario una modificación al Código tributario para tipificar 

el valor del delito por contrabando hormiga.  

Conclusión  

Esta investigación permitió conocer que la modificación al artículo 111 de la Ley 2492 ha 

generado un cierto incremento en la incautación de bienes por denuncias de contrabando, 

haciendo participe a la sociedad boliviana para luchar contra el contrabando mediante el 

incentivo en mercancía y en efectivo. 

Respecto a las limitaciones de esta investigación, una de las principales fue el escaso 

acceso a información de la Aduana Nacional, ya que solamente proporcionan datos 

agregados lo que imposibilita analizar de manera más específica la información; poco 

interés y predisposición por parte de los funcionarios públicos; poca de información 

pública de gestiones pasadas ya que se encontró datos no verificados, es decir, 

preliminares; poca organización de datos; el tiempo de espera para que respondan las 

solicitudes sobrepasan el mes; no existen investigaciones previas respecto a la 
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modificación del artículo 111 y la información pública que presenta la Aduana es bastante 

general.  

Finalmente se recomienda poner énfasis en una revisión documental más profunda e 

interna de la Aduana Nacional, proponer nuevos cambios o modificaciones a leyes 

bolivianas para combatir el contrabando, además para solicitar información a la Aduana 

es necesario mandar notas reiterativas, puesto que el tiempo de respuesta es muy 

prolongada; asimismo, se recomienda realizar más entrevistas a expertos del tema en 

diversas instituciones públicas y privadas para conocer ampliamente el tema y también 

hacer un trabajo de campo para poder tener una información primaria que pueda ser 

contrastada con los datos que proporciona la aduana nacional.  
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Fuente: Viceministerio de Política Tributaria 
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Anexo 3 

Anexo del resumen de entrevistas a expertos: 

 

PREGUNTAS Entrevistado 1  Entrevistado 2 Entrevistado 3 

Jhonny Cristian 

Morales Coronel  

Viceministro de 

Política Tributaria 

Ministerio de Economía 

y Finanzas Publicas 

Julia Quisbert 

Ex Servidora Pública 

de la Gerencia 

Regional La Paz de 

la Aduana Nacional 

Reynaldo Cabrera 

Director General de Asuntos 

Arancelarios y Aduaneros 

Ministerio de Economía y 

Finanzas Publicas 

1. ¿Qué opina 

sobre la 

modificación 

del artículo 111 

de la Ley 2492, 

respecto a la 

denuncia por 

contrabando? 

 Para sancionar con 

mayor severidad 

esta actividad ilícita 

 Hacer partícipe a la 

población en 

general en la lucha 

contra el 

contrabando 

 Poder entregarles 

una recompensa en 

mercancía o dinero.  

 

 Se puede 

beneficiar el 

denunciante por 

haber puesto en 

conocimiento del 

contrabando 

 No se debe considerar que 

el contrabando solo debe ser 

reprimido por el nivel 

central del estado porque 

los efectos se dan a nivel 

municipal, departamental. 

 El incentivo a la denuncia 

nace como una necesidad de 

premiar al denunciante, de 

premiar a la Sociedad que 

está luchando contra este 

fenómeno. 

2. ¿Cuáles son 

los motivos de 

la modificación 

del artículo 111 

de la 2492 

(Denuncia y 

Distribución) 

respecto al 

incentivo a 

denunciantes 

por 

contrabando? 

 Es hacer de la lucha 

contra el 

contrabando una 

política masiva de 

participación. 

 Enfatizar que 

cuando el estado 

deja de recaudar por 

impuestos (tributo 

omitido por 

contrabando), 

pierde dinero el 

estado, municipios, 

gobernaciones y las 

universidades 

públicas. 

 

 Incentivar a las 

personas a 

denunciar para 

que se beneficien 

económicamente 

o con mercancía. 

 Las personas 

sean parte de la 

lucha contra el 

contrabando. 

 

 Recintos aduaneros 

congestionados 

 La distribución de las 

mercancías incautadas en 

incentivo fue mejor para 

realizar el procedimiento 

más rápido. 

3. Qué tipo de 

garantías se le 

da al 

denunciante 

 Precautelar la 

identidad del 

denunciante, la 

denuncia puede 

 No ventilar su 

identidad para 

evitar represalias 

 Al principio en el año 2013, 

no se contempló una 
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por 

contrabando?  

hacerla mediante 

una llamada. 

en contra del 

denunciante. 

garantía como tal, como el 

tema de la confidencialidad. 

 En el 2017 se establece un 

nuevo procedimiento y la 

confidencialidad del 

denunciante dio la certeza 

de que el nombre, apellido, 

ni el rostro del denunciante 

figurara en algún 

documento. 

 Para mayor seguridad se 

implementa un código y 

conforme a ese código se 

entrega el incentivo. 

4. ¿Qué tipo de 

contrabando se 

impone en 

Bolivia (técnico, 

hormiga y 

masivo)? 

 En el occidente (La 

Paz, Oruro y 

Potosí), frontera con 

Chile, existe 

contrabando 

masivo. 

 En el Oriente como 

Yacuiba, Bermejo, 

Villazón, Puerto 

Quijarro o Puerto 

Suarez, frontera con 

Argentina y Brasil, 

se encuentra 

mayormente el 

contrabando 

hormiga. 

 

 El masivo 

principalmente 

por la mayor 

cantidad de 

contrabando. 

 El Hormiga 

sucede todos los 

días y no son 

controlados. 

 

 En la Aduana actualmente 

se manejan dos tipos de 

contrabando, el 

contrabando abierto y el 

contrabando técnico; en el 

Contrabando abierto esta 

aquel que no ingresa por las 

administraciones aduaneras 

(contrabando hormiga). 

5. Cuál es el 

país fronterizo 

por donde 

ingresan más 

mercancías de 

contrabando?  

 Occidente existe 

contrabando de 

vehículos, línea 

negra y blanca 

 Oriente existe más 

un contrabando de 

productos 

alimenticios. 

 

 Desaguadero, 

frontera con el 

Perú 

 Según las actas de 

intervención y comisos, esta 

entre La Paz, Oruro, Santa 

Cruz y Tarija, donde más 

fluye el contrabando, ya sea 

por línea blanca o negra, 

alimentos y vehículos. 

6. ¿Por qué 

existen pocas 

sentencias 

condenatorias? 

 Por la dolencia 

Judicial, el sistema 

judicial no 

acompaña realmente 

en la lucha contra el 

contrabando. 

 Los procesos que 

se han iniciado 

cuando el tributo 

omitido era 

20.000 UFVs y 

no las 50.000 

 Pocos son los delitos 

penales esto razón a la 

cuantía. 
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UFVs para 

considerar delito. 

 Procesos 

estancados sin 

sentencia 

condenatoria. 

 Procesos 

administrativos 

contravencional 

y ejecutoriadas. 

 El contrabando está 

dividido en dos partes: 

contravencional o delito. 

 ¿cuál es el límite que hace 

que este ilícito se convierta 

en delito?, son 200.000 

UFVs del tributo omitido y 

para que se considere un 

delito, la mercancía tendría 

que tener un valor de 

1.700.000 bs. 

 Tiene que existir un alto el 

nivel para que se considere 

un delito, es por tal motivo 

que el contrabando hormiga 

está primando en Bolivia. 

7. ¿Por qué la 

tipificación del 

valor del delito 

es mínima en 

comparación 

con otros 

países? 

 

 La tipificación de 

delitos es de 

200.000 UFVs, el 

contrabando es 

contravencional, sin 

embargo, en otros 

países es mucho 

menor el monto. 

 

 La tipificación es 

en base a las 

UFVs, se 

valoriza la 

mercancía objeto 

de comiso 

 En Bolivia se adoptó esta 

política por el sistema de 

procesamiento aduanero ya 

que en materia 

administrativa existía 

mayor efectividad. 

 En la vía administrativa 

para resolver el tema del 

contrabando se tardaba 

máximo 6 meses, sin 

embargo, por vía judicial se 

puede tardar hasta 3 o 4 

años, un de las razones más 

importantes para cambiar el 

monto de 10.000 a 50.000 y 

después a 200.000 UVFs. 

 

8. ¿Por qué los 

denunciantes 

no formalizan 

su denuncia? 

 

 Por el temor a ser 

identificados como 

denunciantes y a 

recibir alguna 

represalia por parte 

del delincuente. 

 

 

 Para evitar 

problemas y por 

el temor de que 

existe grupos 

grandes 

dedicados al 

contrabando. 

 Una política puede tardar 

años en implementarse 

efectivamente, es 

complicado implantar esa 

cultura en nuestro país 

"denuncia el contrabando".  

 Los que denuncian son las 

mismas personas que están 

en el rubro. 
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Anexo 4 


